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P A R T E J 3 F I C I A L 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. O ), S. M . la REWA Dpfla 
Victoria Eugenia y SS. AÁ. RR. el 
Principe de Aliarlas e Infantes, con* 
tlnúan sin novedad en su Importante 
salad. 

De Igual beneficio disfruten las 
demás personas de la Augusta Real 
PamUfa. 

'Gtctta d d día S i da mino de 1918). 

GoMsrno diil de li proTineta 

En el expediente Incoado a instan
cia de D. Victorino Valcarce y don 
Eulogio Ailenza, vecinos de Cua
dros, solicitando la concesión de 
l.SOO litros de cgua por segundo, 
del rio Berneiga, o todo el que apor
te el rio cuando tea Inferior a dicho 
caudal, con objeto de crear un salto, 
de agua y aprovechar su energía en 
usos industriales, se dictó por éste 
Gobierno civil, con fecha 28 de sep
tiembre último, ia siguiente, previ-
dercia: 

«Resultando que declarados sufi
cientes los documentos del proyecto 
para servir de base al expediente, 
se anunció la petición en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de 21 de 
marzo último, señalando un plazo 
de treinta dias para que durante él 
presentaran reclamaciones los que 
se creyeran per)a4lcados; remitien
do un ejemplar del citado anuncio 
al Alcalde de Cuadros, único térmi
no municipal a que tfectan las obras, 
sin que durante dicho plazo se pro
dujera reclamación alguna: ' 

Considérendo que hecha la con-
frontaclón del proyecto por el Inge
niero D. Victoriano Fernández Oli
va, reinita que pueden realizarse 
las obras conforme a él, y que a ex
cepción de las situadas en el cauce 
del rio, de dcmlnlo público, re des
arrollan todas en dominio particular: 

Considerando que en la tramita
ción del expediente se han observa-
&> las disposiciones legato: 

SB PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

>a «Maika oe la 0»a«a4míí« 4« la DireiMtós p íor t í tW, r cnatro v-i-
Mtea « a a u a U s éMl iu s ai « ia taa tn , MM {>N»UJ al zilcxUrv 7 ijíitrca 
HMtaa al a l » , a toa p a r b n k m , sasadu al Mlisitar la sfuiarípeidn. Loa 
pagM 4« ietia da la capital n i i a i u p i r U^ruza dd &ÍK> umfuo, «dffii-
i l t t i l a n tfí» cdlM <m a» cani i i iCleM á« WmMtm, T úaisameii*-» por la 
¿racaita 4« paateta qv» rtxr.lto. Las casatlpdoAaa atra«adaa se cobran 
e«s itus.$wto proiiúraio^al. 

Los A.Tfixtaioicataj da K>t« pKt iada «bonarta la sBasrlpeldn con 
a r i l l o * í» eieiU iastrMt «a « » « i a i de la Oomaiía p ro i lu ia l , pablieada 
a& Li*s ¿^£TiV2 óx. Kte Osurc!-.: d^ tMh» íO y & de .¿uúane^re d4 19%. 

Loe J9.s3*¿c"< '^unialpalt;', sim düt iac i ta , días puttaa al a^o. 
NtíiMraa sadtM ««Utiaiaca adatiaifM <1« PH»»U. 

Considerando que es un deber de 
la Administración favorecer las ln-
dustilas del pal»; de acuerdo con lo 
Informado por el Constjo provincial 
de Fomento, la Ce misión provincial 
y lo propuesto por el Ingeniero Jefe 
de Obras públicas, como Jefe de la 
Sección de Fomento, he resuelto ac
ceder a lo solicitado, bajo tes si
guientes condiciones: 

1. " Se concede autorización a 
D. Victorino Valcarce y a D. Eulo
gio Arlenza para derivar un caudal 
de agua de 1.200 litros por segundo, 
del rio Berne^gi, o todo el que 
aporte el rio cuando sea inferiora 
aquél, al objeto de crear un salto de 
agua y aprovechar sn energía en 
usos Industriales, devolviendo las 
aguas al rio después de haber perdi
do la altura del salto. 

2. * Las obras se ejecutarán con 
arregló al proyecto suscrito por el 
Arquitecto D. Luciano Delnge en 
15 de febrero de 1917; presentado 
por el peticionarlo; debiendo ser la 
nueva presa la misma existente de 
Cabanlllás, reforzada, pero sin nin
guna Varisción en lo que se refiere 
al nivel de la coronación.' 

3. * Las obras se ejecutarán bajo 
la Inspección de! Ingeniero Jefe de 
Obras públicas o Ingeniero en quien 
delegue,» una vez terminadas, serán 
reconocidas por el mismo, levantán
dose acta en que se haga constar si 
las obras se han realizado con arre
glo al proyecto y condiciones Im
puestas. 

4. a La concesión se hace sin 
perjuicio de tercero y dejando a sal
vo el derecho de propiedad. ' 

5. * . El plazo para terminar: las 
obras será de. dos altos, a partir de 
la fecha dé la concesión. 

6. a Todos los gastos que se oca
sionen con la Inspección^ replanteo 
y recepción de: las obras, serán de 
cuenta del concesionario. 

7. a El'concesionario dejará las 
escalas salmoneras que sean nece
sarias, y se obligará a cumplir las 
condiciones prescriptas por la Ley 
y Reglamento de Pesca; y 

8. " La falta de cumplimiento de 
cualquiera de éstas condiciones, da
rá lugar , a la caducidad de la conce
sión;» 

Y habiendo sido aceptadas por 'os 
peticionarlos en escrito de 20 de 
noviembre próximo pasado, al que 

acompaflaron una póliza de 75 pe
setas, las condiciones que sirven de 
base a esta concesión, he dispuesto 
se publique como resolución final, 
concediendo un plezo de treinta 
días para que los Interesados en el 
expediente puedan Interponer con
tra la misma recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal pro
vincial en primera Instancia. 

León 15 de marzo de 1918. 
H Gobernador, 

Femando Pardo Sadrez 

M I N A S 

DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DR ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Genaro 

Fernández Cabo, vecino de León, 
en representación de D. Víctor M . 
Barzanallana, vecino de Cetrales, 
hoy propiedad de D. Bernardo Za-
plco, vecino de León, se ha presen
tado en el Qoblemo civil de esta 
provincia en el din 11 del mes de 
junio, a las nueve horas, una solici
tud de registro pidlerdo la demasía 
de hulla llamada 2.'Demc.s!a a Ma
rta /0.a, sita en término de Orallo y 
Vlllager, Ayuntamiento de Vlllablino. 

Solicita el terreno franco com
prendido entre las minas «Nueva 
Teresa» y las estacas 1.a, 2.a, 3.a y 
•4'.» de Maiia 10.a; rüm. 4.399. 

Y iafekndc faecbo canutar «sta !::-
ísrcaado que tiene realizado &1 
pósito prevenido por IR Ltsf, sé hs 
admitido dicha solicliud per docrs-
to de! Sr. Qobcmadcr, sin perjuicíc 
de tercero. 

Lo que se r.nuncla por medio ¿e! 
presente edicto pera ¡JIS-S en e! íér-
Aiiao ¿o sesenta días, contridoa das-
de su fecha, pueden presentía1 ec el 
Gofclwno civil sai opcslcisncs íes 
que se consideraren con derecho al 
todo o parto del tstrtno solicitada, 
segilr: previene e! eti. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el mír.i 5 581. 
León 4 de marzo de 1918.» / . 

Revilla. 

ADVERTaNCIA EIMTORI.\L 

IAO 4iCí«í-fltíííBCS dalaa *?iOridad«*, axtepto lacqat 
caat a l!£í£ftflia .ia .larta r.o pobrft, 30 i n s e r í a r í c o í -
3'£"¿fe.*££ftt aainisHiS sa¿lc¡nifir anuncio coceemioa^a al 
Sfrvitfi» aasiogal v¿& ¿isnane d« las mismas; lo du la. 
t trés pzrK^alir previo al pago adelantado át veitiu 
«¡raümr-B ds psneiit por eada Imea de ínitercion. 

¿ « 3 a&naciGii n que haca raiaraneia la cireular da la 
OójairKa •.uo-Iaíial, {«ha 11 da diciembre de 1906, ta 
«asre'úaeiretc si Matrdo da la Dipatacidn da SO do na-
Ttoófcre á-) d ŝho a3ot r =117* s:rCDlar ha sido osbU-
aada JBISS Bauersna Órt&M ss da 30 T S i da díeia». 
teta j * aV^ño, stt n^^ariH sel* ürrr.¡;lo a la t e r ü n njae w 

una solicitud de registro pidiendo la 
demasía de hulla llamada Demasía 
a Angeles, sita en término de Villar 
de las Ttavlcsaf, Ayuntamler.to de 
Toreno. 

Solicita el terreno franco com
prendido entre las minas «Angeles,* 
núm.4.867; «Virginia,' r.úm. 5.147, 
y «Sorpresa,» núm. 5533. 

Y habiendo hecho constar este ln-
Uresano que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 
. Lo que se anuncia por medio del 
presente adicto para que t u ni tér
mino da sesenta días, contados desde 
nn fecha, puedan presentar en al Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
O parte del terreno solicitado, según 
previene ei art. 24 de la Ley, 

El expediente tiene ei núm. 5 877. 
León 4 de marzo ds 1818.—/. 

Revilla. 

Hagesaber:-Que por D. Angel 
Alvarez Q. Reyero, vecino de León, 
se ha presentado en el Qoblemo 
Clvii de esta provincia en el día 30 
del mes de agosto, a las diez horas, 

Hago saber: Que por D. Pedro 
Gómez, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil deesta 
provincia en el día l . " del mes de 
septiembre, a las once horas, una 
solicitud de registro pidiendo la de
masía de hulla llamada Demasía a 
Eugenio s.0, sita en término de. Vi? 
Ilacorta, Ayuntamiento de Valde-
rrueda. 

Solicita el terreno franco com
prendido enire las minas «Eugenio.» 
núm. 4.1S6; «Luisa.» núm. 4 633, 
divisoria de. León y Palíncla y «Eu
genio S.*,» núm. 5.563. 

Y habiendo htcho constar este In
teresado que tiene realizado el Opó
sito prevenido por la Ley, ss ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobenuidor, si» perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por nisclo del 
presente edicto par» que en el tér
mino de sesenta días, contsdos desda 
su fecha, puedan presentar sn e¡ 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parle del terreno sollclta-lo, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm, 5 879. 
Laón 4 de marzo de 19)8 - » / . 

Revilla. t 

Higo saber: Que por D. Leonar-



do A'vcrez Reyero, vecino de León, 
en representación de O. Baldomero 
Garda Sierra, Vecino de Caboaües, 
se l n presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el di a 3 del 
mes de octubre, a las diez y cin
cuenta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo la d?ma;l3 de hulla 
llamada Demasía 2.a a La Riva, 
sita en térm'no de Caboalles, Ayun
tamiento de V'llabllno. 

Solicita ei terreno franco com
prendido entre las minas «Gómez 
Rublo» y «Li Rivi.i.» 

Y habiendo hacho constar este In
teresad'que t i . ne resüzado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr, Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que én el tér
mino do sesenta días, contados des
de su (echa, puedan pra entar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte de! tenwio soiicltmio, 
seatin previene e! srt. 24 de la Ley. 

El expedieiiis tiene el núm. 5 956. 
León 4 de marzo de 1918.-*/. 

Revilla. 

mltido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo qu< se anuncia por raadlo <M 
pr»sente edicto psra qi¡« *n •! tér
mino de sesenta días.contados dosd* 
su fecha, puedan pratentar «n al 
Gobierno civil sus opoíiciono» !o» 
que se conlderaren cen derecho al 
iodo o pgrts del terreno solicitado, 
íeg'in previene el art. S4 cía la Ley. 

£1 expediente tiene e¡ a im. 6.041. 
León 4 de mazro de 1818 •« 

J. Revil'.a. 

\ OFICINAS DE HACIENDA 

Hago saber: Que por D. Pedro 
Pardo Rublo, Vecino de Líón, se ha 
presentado MI el Gobierno civil de 
esta provincia en c! i ia 29 del mes 
de octubre,'a las diez y dlfz minu
tos, una solicitud de registro pidien
do '« demasía de hulla llamada De
masía a m i Chuta, sita en término 
de Santa Cruz y Villamartfn dei Sil, 
Ayuntamiento de Páramo del Sii. 

Solicita el terreno franco com
prendido éntrelas minas «Sl!a,> nú
mero 4.966; «José Fernando,» nú
mero 5 200; «Peñarrosa,» número 
5.244; "«Peflarros*a 2.a,» núm. 5 420; 
«José Fernando 2.°,> núm. 5.520;, 
«El Hombrfn • núm. 4.510; «Leal
tad.» núm. 5:539; «Amparo,» núme
ro .5.221; «L-i Unión,» núm. 5.106, y 
«La Nueva,» núm. 3.808. 
: V habiendo hedió constar este In-

taresndo qti'í tiene r«flIiz»do e! d i -
•"pd»!!o pr*<eal(Jo w la Ley, s-3 hs 

adiMt!*}- dicha ioücüud por decntto 
doí Sr uofccri:8d;ír, si:i perjuicio d« 
tsrcwa. 

Lo que se Ktiundn por medio del 
presente edicto p-wi qa« «n ei tér-
mbio de ssawtta d?«s,coatKdcs úatá» 
su fscha, puedan ^re^entsr en e! Qo>' 
bizme civil sus eporiciones !OÍ qaa 
se ccnsiilereren•ton ttefeciw ul todo 
o parí* del terrario ioíicíí-díío, tegiitt 
previene'si srt. .21 á< la Lsy. 

£! sMyídiaütó ;¡i*¡!S i ! u-iyu. 6.040. 
. L t í n 4 tis marzo'r.a 1918.»»/ 

.¡ttvillu. 

Hago saber: Que por D. Pedro 
Pardo Rublo, vecino de Lüón, se k i 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en e! día 29 dei mes 
de octubre, a las diez y diez minu
tos, una solicitud de registro pidien
do lu demasía de hulla llamada De
masía a Carmina, sita en término 
de Santa Cruz y Vlllamartín del Sil, 
Ayuntamiento de Páramo del SU. 

Solicita el terreno franco com
prendido entre las minas «La Unión, > 
núm.5.1C6; «Amparo.» núm. 5.221; 
«Remedios.» núm. 5.054; «La Nue
va.» núm. 3.80S; «Slla 2.a,» número 
5.076, y «Cazadora,» núm. 3.809. 

Y habiendo hecho constar esta In
teresado que tiene realizado eldepd» i 
alto prevenido por la Ley, sa ha ad- » 

P E S A S Y MEDIDAS 

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Gobernador civil, y de confor
midad con lo prescripto en el art. 61 
del Reglamento Vigente, se proce
derá a la contrastaclón y marca pe
riódica de las pesas, medidas e ins
trumentos de pesar, en los Ayunta
mientos, días y horas que a conti
nuación se expresan: 

Vaidevlmbre, 2 de abril, nueve 
mañana. 

Ardón, 2 de id., cuatro tarde. 
Vlliacé, 5 de Id., ocho mañana. 
Villamañán. 3 de Id., diez Idem. 
Sin Mllián de los Caballeros, 4 

de id., echo Idem. 
Vlllademor de la Vege, 4 de Idem, 

diez Idem. 
Toral de los Guzmanes, 4 de Idem, 

dos tarde. 
Alg idtfe, 4 de Idem, cuatro Idem. 
Vlilamatidos, 5 de Idem, nueve ma-

flana. 
Vlllaquejlda, 5 de Idem, dos tarde 
Cimanes de la Vega, 5 de Idem, 

cinco idem. 
Villafer, 6 de Idem, nueve mañana 
Viilahornate, 6 de idem; dos tarde 
Castrofuerte, 6 de Idem, cuatro 

Idem. 
. Pajares de los Oteros, 7 de Idem, 
diez mañana. . 

Fresno de la Vega, 7 de Idem, tres 
tarde. 

Cublllas de los Oteros, 7 de Idem, 
cinco idem. 

CabreiosdeIRIo, 8 de idem, ocho 
nitñana. 

Campo de Vlllavldcl, 8 de Idem, 
once Idem. 

VlílanueVa de ISJ Manzanas, 11 de 
Idem, diez idem. 

Corvinos de los Oteros, 11 de 
Idem, cuatro tarde. 

Guser.dos de ios Oteros, 12 de 
idem, nueve mañana. 

Matadeón de los Oteros, 12 de 
Idem, dos tarde. 

ValVerde Enrique, 12 de Idem, 
cinco Idem. 

Matanza, 13 de Id' m, nueva ma
ñana. 

Villabraz, 13 de Idem, dos tarde. 
Casti!faié,15 de Idem,cuatro Idem 
Valdemora, 14 de Idem, nueve ma

ñana. . 
Fuentes de Carbajal, 14 de Idem, 

once Idem. 
Campazas, 14 de Idem, dos tarde. 
Valieras, 15 de Idem, nueve ma

ñana. 
Gordonclllo, 16de Idem,dos tarde 
Izagre, 17 de Idem, diez mañana. 
Se ruega a loa Sres. Alcalde* , lo 

hagan saber al vecindario, y cum
plan lo dispuesto en el art. 63 del 
citado Reglamento. 

León 20 de marzo da 1918 — 
El Ingeniero Fiel Contraste, J. M . 
Campa. 

INTERVENCION DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DE LEÓN 

C L A S E S P A S I V A S 
Revista anual 

Circular 
Por virtud de lo dispuesto en'la 

Ley de 25 de julio de 1855, Real or
den de 29 de diciembre de 1882 y 
art. 103 del vigente Reglamento de 
Clases pasivas, durante el próximo 
mes de abril ha de tener lugar la 
revista del sño actual de todos los 
Individuos que por cualquier concep
to perciban haberes pasivos, ya pro
cedan de carreras civiles, ya de las 
militares o eclesiásticas. 

La revi sta ha de ser personal y an
te el Sr. Interventor, para todos 
aquellos Individuos que residan en 
esta capital, de nueve a doce de la 
mañana, en los días del expresado 
mes, y ante los Srei. Alcaldes de tos 
respectivos Ayuntamientos, para los 
que residan fuera de ella. 

Para mayor facilidad del servicio, 
y a fin de evitar moiestlas a los inte
resados, por la aglomeración de per
ceptores en un mismo día, se esta
blece ei orden siguiente: • 

Días 6 y 8 de abril de 1918, jubi
lados y remuneratorias. 

Días 9, 10 y 11 de Idem Idem, 
Montepío militar. 

Dias 12, 13 y 15 de Idem Idem, 
Montepío civil. 

Dias 16. 17 y 18 de Idem Idem, 
retirados: Jefes y Oficiales, 

Dias 19, 20 y 22 da idem Idem, 
retirados: sargentos, cabos y solda
dos. 

Días 23, 24 y 25 de Idem Idem, 
cruces pensionadas. ~—. 

Dias: 26, 27 y 29 de Idem Idem, 
los no presentados en su dfá. : 

Se exceptúM da la presentación 
personal: 

1. ° Los ex-MInlstros y ex-Con-
sejeros de Estado. 

2. ° Los ev?re;Identes y ex-Ma-
gistrados de los Trlbunoles Supremo 
y superiores. V 

3. ° Los que se hi'len Investidos 
del carácter de Senadores del Reino 
o Diputados a Cortes. 

4. a Los Jefes superiores de Ad
ministración y Coroneles retirados. 

5. ° Los Individuos de las clases 
asimiladas a las citadas, procedentes 
de la carrera civil o de la militar. 

6. ° Los que disfruten los hono
res y grados de alguna de las cate
gorías expresadas. 

7. ° Los Jefes y Oficiales, retira
dos, condecorados con la placa de 
la Real y Mliitar Orden de San Her
menegildo. 

8. ° Los de los Cuerpos político-
militares a quienes se consigne este 
derecho en sus Reales despachos. 

9 ° Las viudas y los huérfanos 
de todos los comprendidos en los 
números anteriores. 

10. Los perceptores cuyas fes de 
vida estén firmadas por una o dos gsrsonas de garantía, a juicio del 

r. Interventor, y que presenten loa 
documentos exigidos para los no ex
ceptuados de la revista. 

Los comprendidos en los ocho pri
meros números, podrán pasar la re
vista por medio de ofido, firmado 
por su puño, en que expresarán el 
haber pasivo que disfrutan, la fecha 
de la declaración del derecho y su 
domicilio, consignando también que 

no perciben otro haber del Estado, 
de la Real Casa, de ios fondos pro
vinciales y municipales. 

Dicho oficio ilevjrá una póliza de 
la clase I I . * , o sea da una peseta. 

Los comprendidos en e! núm. 9 o 
presentarán ei mismo documento, y 
además acompañarán certificación 
del Juzgado municipal, que justifique 
su empadronamiento en el punto de 
la Vecindad declarada, y que acredi
ten el respectivo estado civil del pen
sionista; entendiéndose q je ios me
nores de edad just flcarán, en la mis
ma forma, por medio de su represen
tante legal. 

Están también exceptuados de la 
presentación person.il de ia revista, 
los Individuos de clases pasivas que 
habiendo sido Senadores del Remo 
o Diputados a Cortes, o se tullen 
condecorados con las Grandes Cru
ces de las Reales Ordenes de Car
los III e Isc.bel ia Católica, cual
quiera que sea ia cattgoila admi
nistrativa o militar que hubiesen 
obtenido en el servicio acíivo. Los 
interesedos no comprendidos en las 
excepciones que anteceden, presen
tarán los documentos que justifi
quen la concesión del habír p.isivo, 
la nominilla que acredite el número 
con que figura en la nómina, ia cé
dula personal, un certificido del 
Juzgado municipal que juütif que ia 
existencia de haílene empadronado 

( en el punto de ia vecindad declara-
| da, y además el estado civil respecto 
* a viudas y huérfanos, Ai pie de esta 
| certificación declarará el interesa* 
j do, a presencia del Sr. Interventor, 
! si percibe o no a'g jna asig lación de 
i fondos del Estado, ¿e la Real Casa, 
I provinciales o municipales. fñadlen-
l do los Religiosos exclaustrados y 
í los-secularizados en épocas ante-
: rlores, si poseen bienes propíos, en 
i qué punto y de qué Valor. Los resl-
' denles esta capital, que por estar 
; enfermos no pudieran presentarse 
; a pasar-la revista, darán aviso ai 
: Sr. Interventor, acompeSanuo la 
' oportuna certificación facultativa, 
. para que pueda un funcionario pa-
: sar al domicilio del interesado y lle

nar dicho requisito. 
' Los Alcaldes de fuera de la cap!-
• tal autorizarán, con ¡es formalida

des y. en los términos Indicados, las 
revistas de los individuos que resi
dan en sus respectivas jurlsdicciO' 
nes, presentando éstos ia certifica
ción de su existencia y estado, al 
pie de la cual consignarán dichos 
Alcaldes la que acredite la exhibl-

• ción del documento de concolón 
del haber pasivo, haciendo constar 
su fecha, autoridad por quien esté 
expedida y el haber anual señalado. 

Respecto a los Individuos residen
tes en su jurisdicción qie estuvie
sen enfermos, procederán por ana
logía con lo que queda determinado 
en cuanto a ios de la capit i l . Al ter
minar el mes de abril, dichos Alcal
des remitirán al Sr. Delegido de 
Hacienda las certificaciones de las 
revistas que hayan autorizado^ co
rrespondientes a los individuos que 
tengan consignado el pego de sus 
haberes en esta provincia, no per
mitiéndose que dichas certificacio
nes se presenten en esta Oficina 
por los apoderados de los percepto
res, acompañando al ofido de remi
sión relación detallada de las certi
ficaciones que remitan. Los que se 
encuentren accidentalmente fuera 
de la provincia en que cobren sus 

http://person.il


hab.res, deberán pasar !a revista 
personalmente: ¿nte el Interventor 
de Hjclenda, los qae se encuentren 
en l¡*s cspiiales de provincia, y ante 
los Aicaldü*, los que estén en las 
demás pob'aclones, presentando so
lamente la cédula personal; pero 
con la ob Igicidn de presentar antes 
del 20 de maye próximo, en la In
tervención en que tengan consigna
do e; pago, los demás documentos 
ya relncloiisdos. Los IndivHuos de 
clases pasivas q ie residan en el ex-
íranhro, y los q'ie se hillen acci
dentalmente fuera del Reino en la 
época de la revista, la pasarán ante 
ei CAnsul. Vlc?.cónsui o AgíntaCcn-
sular d?. España del punto en qie 
se encuentren, o del más Inmediato; 
p.-ro la certificado", de existencia y 
esta 1o civil del Interesado, legaliza
da por el Ministro de Hitado, será 
presentad] en esta Intervención con 
los documentos determinados a los 
na exceptuados de la presentación 
personal. Las Superloras de Con-
venios en que hubiese alguna Reli- : 
glo.ía qio disfrute pensión, y los 
Jef-'Sdelos esttb ecimleníos bené
ficos y penales en que luya percep
tores de hab -ras pasivos, darán avi
so a esta Intervención para acordar 
e! medio de q iedar cumpüia la for
malidad de la revista, 

Advrrtei ietaa 
1.a Toio documento que dé de-

rech ) a habjro pensión, qje no es
té rehitegrado con el papel o timbre 
correspondiente, so considerará nulo 
mientras no sa llene ests requisito. 

S.' Los J jacos municipales cui
dará i de qie estér; renltegradas 
las certificaciones qie ex JUlan con 
orrpg'o a ley vigente del Timbre del 
Esíado. . 

5.a A los qué no se presenten a 
la revista, salvo aqaeüos que justifi
quen Jefelda.nenle su imposibilidad 
física, se Ies suspenderá el pago de 
sus hiberss, con arreglo a lo.pre
venido para estos casos en las dls-
po<¡cion«s vigentes. 

León 8 de marzo da 1918.—El 
interventor dé Hacienda, Eduardo 
ií?ijas.=V.0 B.0: El Delegado, Chi-
?ull Navarro. 

TESORERÍA DE HACIENDA ; 
DE LA PROVINCrA DE LEÓN* 1 

7 
Anuncios 

En las relaciones de deudores de 
ia cofitrlt-ucicm rústica, urbana, in-
:!ustrlal:y utilidades, repartida en el 
primer trimestre del corriente año, 
V partido dft Vlllafranca, formadas 
Por el Recaudador de dicha Zona 
con arreglo a lo establecido en el 
art. 39 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, he dictado la siguiente 

' Providencia.ftio habiendo sa 
üsfecho sus cuotas correspondientes 
ai primer trimestre de! corriente año, 
•os contribuyentes por rústica, ur-
Jane, industrial y utilidades que ex
presa la precedente relación, en los 
dos periodos de cobranza voluntarla 
señalados en los anuncios y edictos' 
que se publicaron en el BOLETÍN 
OFICIAL y en la localidad respecti
va, con arreglo a lo preceptuado en 
si urt. SO de Is Instrucción de 26 de 
abril de 1900, tes declaro Incursos 
en el recargo de primer grado, con
estente en el 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el 
art. 47 de dicha Instrucción; en la 
inteligencia de que si, en el término 

que fija el art. 52, no satisfacen los 
morosos el principal débito y recar
go referido, se pasará al apremio de 
segando grado. 

V para que proceda a dar la publi
cidad reglamentarla a esta providen
cia y a incoar el procedimiento de 
apremio, entréguense los recibos re
lacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Recaudador de repetida Zona, en el 
ejemplar de la factura que queda 
archivado en esta Tesorería, 

Asf lo mando, firmo y sello en 
León, a 18 de marzo de 1918 —El 
Tesorero de Hacienda, José M . de 
Apnrlcl.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referí Ja 
Instrucción, sé publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
nera! conocimiento. 

León 18 de marzo de 1918.—El 
Tesorero de Hacienda, José M . de 
Aparlcl. 

ün las relaciones de deudores de i 
la contribución rústica, urbana, in- • 
dustrial y utilidades, repartida en el ; 
primer trimestre del corriente año, i 
y partido de Rliño, formadas por el ; 
Recaudador de dicha Zona con arre- \ 
g'o a lo establecido en el art. 59 de ' 
la Instrucción de 26 de abril de 1600, i 
he dictado la siguiente j 

*Providencia.'—HQ habiendo sa- i 
tlsfecho sus cuotas correspcndlen- • 
tes ei primer trimestre del corriente ; 
año, los contribuyentes por rústica, , 
urbana. Industrial y utilidades que j 
expresa la precedente relación, en ; 
los das¡ periodos de cobranza volun- • 
taria señalados en los.anuncios y i 
edlcios qae se publicaron en el Bo- ) 
LETIN OFICIAL y en la localidad res- S 
pectiva, con urreg o a lo preceptúa- \ 
do en el art. 50 da la Instrucción de \ 
26 de abril de 1900, les declaro In
cursos en el recargo de primer gra- \ 
do, consistente en el 5 por 100 so- j 
b,-e sus respectivas cuotas, que mar- i 
ca el art. 47 de dlchi Instrucción; ! 
en lu inteligencia dé que si, en el 
término qúe fija el art. 52, no satis
facen los morosos el principal débi
to y recargo referido, se pasará al 
apremio de segando grado. 

Y para que procedí a dar la publi
cidad reglamentarla a esta providen
cia y a Incoar el procedimiento de 
apremio, entréguense los recibos re
lacionados al encargado de s igulr 
la ejecución, firmando su recibo el 
Rectmdador de repetida Zona en el 
ejemplar de la factura que queda ar
chivado en esta Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León a 18 de marzo de 1918.—El 
Tesorero de Hacienda, José M . de 
Aparici.» , 

Lo que en cumplimiento lie lo 
mandado en el art: 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de; la provincia para 
general conocimiento. 

León 20 de marzo de 1918.—El 
Tesorero de Hacienda, José M . de 
Aparte!.. 

Las Juntas municipales del Censo 
electoral que a continuación se ci
tan, han designado por el concepto 
que hacen constar y con arreglo a 
la Ley, los Individuos que respecti
vamente han de formar la de cada 
término municipal en el bienio de 
1918 a 1919, según actas remitidas 
por dichas Juntas al Gobierno civil 
de esta provincia, para su publica

ción en el BOLBTIN OFICIAL, en la 
forma siguiente: 

Prado de la GazpeHa \ 
Presidente, D. Pedro Puentes Gar- i 

da, ex Juez. ! 
Vicepresidente 1.°, D. Valeriano \ 

A'Varez AlVartz, contribuyente. 
Idem 2.°, D. Hipólito Rodríguez ; 

Garda, Idem. 
Vocales: D. Salvador Va buena Gar- ; 

cfa, D. Jasé Llébana Fernández, * 
D. Carlos Mata Garda y D. Cons- : 
tantino Alvarez Diez, contribu- ; 
yantes. 

Suplentes: D. Smtlaaj Viilacorta ) 
Diez, D. Trinidad Gírela Cape- . 
Ilin y D. Benito Mata Garda, ; 
contribuyentes. i 

Priaranza del Bierzo ; 
Presidente, D. José Voces GSmez, ; 

Juez municipal. ! 
Vicepresidente 1.°, D. Pedro López \ 

Pacios, Concejal. ; 
Idem 2.a, D. José Salís Rodrfgiez, l 

ex Juez. 
Vocales: D. Isaac Pérez Reguera, 

industrial; D. Victorino G5tn?z • 
Pana y D. Francisco Carrera Ro- : 
drígiiez, contribuyentes. ¡¡ 

Suplemes: D. Tomis Fierro Cobo, -
Concejal; D. Tirso Prada Rig'ie- ; 
ra, ex-Jusz; D. José Prada R -gae- j 
ra, Industria!; D. Pedro Fierro i 
Cobo y D. Leoncio Parra Rodrf- i 
guez, contribuyentes. ? 

Prioro | 
Presidente, D. Gsbriel Hsrrero Re- í 

cío, por la Junta de Reformas So- ; 
dales. 

Vicepresidente 1.a, D. Rilmundo \ 
Fernández Buró.i, Concejal de | 
mayor edad. J 

Idem 2 ° , D. Julián Fernández G jn- % 
zilez, ex Juez municipal. % 

Vocales: D. Ramón Ibán Redondo, ü 
Concejal; D. J ian lbán Redondo, i 
ex Juez; D. Juan Pablo. Herrero 1 
González y D. Anselmo Fernán- 5 
dez Diez, mayores contribayen- § 
tes por inmuebles; D. Gabriel Es- : 
cándano Escanciano, industrial. ' 

Suplentes: D. Angel. Diez y Diez,"i 
industrial; D. Indalecio Prado Ro- • 
drfguez, D. Anacleto Dl-.z Rodri- •; 
guez, D. Víctor Diez y Diez y 
D. Benito Fernández Fernández. 

Puebla de ¡Ji lo 

Presidente, D. Manuel Acosta Gar
da, Vocal de la junta de R¡formas 
Sacíales. 

Vicepresidente, D. José Fernández 
G irefa, industrial. 

Vocales: D. Ricardo Fernández 
Gírela. Industrial; D. Faustino 
Mato Fernández y D. Manuel 
A'onso da Caso, por territorial; 
D. Isidro Martiiez Vega, Oficial 
retirado. 

Sunlentes: D. Gregorio Rodríguez 
Fernández y D. Diego Alonso de 
Caso, industriales; D.. Adriano 
Morán González y D. Segando 
Vega Fernández, por territorial; 
D. Donato Alonso Vega, ex Juez 
municipal. 

Quintana del Castillo 
Presidente, D. Esteban Blanco 

* Arlenza, Juez munldpal. 
Vicepresidente, D. Francisco Alon

so Arlenza, Concejal.da mayor 
número de votos. 

Vocales: D. Lorenzo Cabeza Agua
do, ex-Juez municipal; D. Pedro 
Pérez y Pérez y D. Gregorio Fer
nández Gutiérrez, contribuyentes 
por territorial; D. Manuel Diez 

Bardón, por utilidades; D. Simón 
Pérez Rodrfg'iez. industrial. 

Suplentes: D. Felipe Gitlérrez Ca
beza y D. Clemente Fernández 
Aguado, por territorial; D. José 
AlVarez Arias y D Bartolomé 
Aguado, por Idem, por no haber 
industriales. 

Quintana del Marco 
Presidente D. Victoriano Rublo Fer

nández, Juez municipal. 
Vicepresidente l . " , D. Eugenio Al i 

ja Posado, Concejal, 
Idem 2.°, D. Pedro A Ija Martínez, 

ex-Juez. 
Vocales: D. Angel de la Fuente 

Chana, D. Vicente Rub'o A lja y 
D. Jasé Rodríguez Posado, con
tribuyentes. 

Suplentes: D. Pedro Vlüadangos 
Rodríguez, D. Afonso Fidalga 
Rublo, D. Torlblo Vecino Bina-
Vides, D. Matías Vecino M irtínez 
y D. Felipe Rodríguez Rublo, Idem 

i Rabanal del Camino 
i Presidente, D. Indalecio Orero Mar-
Í tíncz.Juez municipal. 
; Vicepresidente 1.°, D. Pedro Cepe-

daño Escudero, Concej d de mis 
edad. 

í Idem 2.°, D. Manuel P.ñslfo A'on-
\ so, industrial. 
i Vorales: D Jasé Marán Martínez, 
;Í ex-Juez; D. Domingo Cabrera 
\ Alomo, Industrial; D M n u i l del 
l Palacio Fernández, D Santiago 
:í Carrera Alonso y D. Jasé Mirtf-

nez Alonso, mayores contribu
yentes. 

Suoientes: D. Sautlag) Pahcb* 
Martínez y D. Nemesio P-..Ipe 
Alonso, con titula acadé nico; don 
Segundo Cuevas. Industrial; don 

i | Juan Antonio del Rio FernánJez, 
s ' ex-Cancejai; D S u t á s Cibrari 
'5! Franco, ex Jaez. 
3 . (Se cantina i rd) 

$ ' AYUNTAMIENTOS 

% Don Esteban Corral Sánchez, Alcal-
í da constitucional del Ayuntamlen-
>; to de Cistlerna. 
: Hago saber: Q le para el acto de 

la cl.islficaclón de soldados del ac-
tual reemplazo, que tuvo lugar el día 

, 3 de ios corrientes, se han fijado 
i oportunamente los edicto; genera-
i' les en este término municipal, y se 
' han hecho las citaciones a domicilio 
'• que previene la Ley; no h ibiéndolo 

ef xtuado respecto de los. mozos 
' que al fina! se dirán, por Ignorar en 
• absoluto el paradero de los mismos 
[ y el de sus parientes. 
' Por consecuencia, se Inserta el 
: presente edicto en el BOLLSTIK OFI

CIAL de la provincia, llamando a los 
citados mozos o a cualasquler-i Indi-

, vlduo de su familia, uara qae com
parezcan ante este Ayuntamiento a 
exponer lo que sepan y estimen 
oportuno respecto del paradera de 
los mismos y de sus circunstancias, 

- psra la clasificación de soldados; 
pués de lo contrario, se.les declarará 

. prófugos. 
Cistierna 9 de marzo de 1918.— 

El Alcalde, Esteban Corra!. 
Mozos que se citan 

Atanoslo Rodríguez AlVarez, hijo 
de Alvaro y Prudencia; nació en Se
bero el 15 de f jbrero de 1897. 

Eulogio Monge Rueda, de Abdón 
y Tomasa; nació en Cistlerna el 24 
de «gasto de 1897. 

Emilio Pérez Rodríguez, de Eva
risto y María; nació en Olleros el 
19 de noviembre de 1897. 
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Don Torlblo Gonzalo Péfez, Alcal
de constitucional de Posada de 
VaMeón. 

. Hago sabes: Que el domingo 3 del 
corriente, en el acto de la clasifica
ción y declaración de soldados, el 
mozo Aquilino Pérez González, nú
mero 8 del sorteo del afto actual, hi
jo de Dámafo y Rosa residentes en 
el pueblo de Soto de Valdeón, alegó 
Ja excepción de hijo único y legiti
mo, en sentido legal, de padre pobre 
5 sext genarlo, a quien mantiene con 
•a trebajo corporal; porque si bien 
en la r.iñtz tenia otros dos herma
nos, el Paulino se hallaba casado y 
con hijos, y el llamado Estanislao 
embarcó para Ultramar hace más de 
diez años, ignorando su paradero, y 
presume te haya muerto. 

En su virtud, en esta Alcaldía se 
tramite ei oportuno expediente a 
petición del Aquilino Pérez Gonzá
lez, para justificar la ausencia de es
ta localidad de la persona de su her
mano Estanislao, de mdt de diez 
aflos a esta parte, del cual resulta, 
además, que en absoluto se Ignora 
su paradero durante dicho tiempo, a 
los efectos dispuestos por los ar
tículos 83 y 145 del Reglamento de 
S de diciembre de 1914, para la eje
cución de la ley de Quinta* de 27 de 
lebrero de 1912. 

Lo que se hace público por si al
guno tiene conocimiento de la actual 
residencia del aludido Eatanislao, se 
sirva pcrtlcípeilo a esta Alcaldía, 
con la mayor suma posible de ante
cedentes, por estar en ello interesa-, 
da la Administración. 

Este sujeto cuenta 27 años de 
edad, y cuando te ausentó, con reía-' 
relación a la edad que tenfa, era al
to, delgado, cara larga, oje», cejas 
y pelo castaflos, sin pelo de barba, 
y sin otras sellas y circunstancias 
personales para su debida Identifica-
ctón. 

Posada de Valdeón 8 de marzo de 
1918 —Torlblo Gonzalo, 

Alcaldía constitucional de 
Armunia 

El repartimiento vecinal pera ha
cer efectiva la contlgeción del capí-
lulo I I , art. 3.° del presupuestó or
dinario de ir grasos para el año ac
tual, se-halla de manifiesto al públi
co en la Secreterfn municipal por 

el término de ocho días, para oír 
reclamaciones. 

Armunia 12 de marzo de 1918.— 
El Alcalde, Matfat Soto. 

Alcaldía consiitacional de 
Santa Colomba de Cumeño 
Desde el día 25 del actual hasta 

el día 10 del próximo mes de abril, 
se recibirán las altas y bajas que en 
forma legal presenten lot contribu
yentes «te este Ayuntamiento, por 
territorial y urbana, en esta Secreta
rla, para formar el apéndice que sir
va de bate al hacer lot repartos para 
el año de 1919. 

Ya saben que tienen que presen
tar las cartea de pago de lot dere
chos reales, unidas a dichas altas. 

Santa Colomba deCurueflo 17 de 
marzo de 1918.—El Alcalde, Fausti
no Aivarez. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

Oetde hoy, y por término de ocho 
dfas, quedan expuestos al público en 
la Secretarla de este Ayuntamiento, 
para oír reclamaclónes, los reparti
mientos de consumos de los pue
blo* del extrarradio de este Muñid-
pie. 

Ponferrada 10 de marzo de 1918. 
Cayetano Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
San Mi l ldn de los Caballeros 
Formadas las cuentas municipa

les y de recaudaclón,correspondien-
tes al tfto de 1917, se hallan expues
tas al público por término de quince 
días en la Secretatia municipal de 
este Ayuntamiento, para que duran
te dicho plazo puedan ser examina
das por los vecinos que lo desen y 
hacer las reclamaciones consiguien
tes. 

San Mlllán 11 de marzo de 1918. 
El Alcalde, Ignado Valencia. 

Alcaldía constitucional de 
La Vega de Almanza 

Confeccionadas las cuentas muni
cipales, rendidas por el Alcalde y 
Depositarlo de este Ayuntamiento, 
correspondientes al aflo de 1917, 
quedan expuestas al público por tér
mino de quince dlat en esta Secre
taría, para oír reclamaciones. 

La vega de Almanza 11 de marzo 
de 1918 —El A'calde, Nicolás Diez. 

JUZGADOS 

Don Enrique de la Blanca González, 
Juez de Instrucción de esta par
tido, i 
Por la presente requisitoria hago I 

saber a los de Igual date y munici
pales, Alcaldes y fuerza de la Guar
dia civil y demás agentes de policía 
judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y ante el Actuarlo que re
frenda, so instruye sumarlo por deli
to de lesiones, contra Evaristo Ra
banal Llamas, vecino de Ponjos, en 
el que se ha acordado expedir la 
presente: por la que, en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo a las expresadas autorida
des y agentea, procedan a la busca 
y captura de este sujeto, poniéndo
lo, en su caso, con lat seguridades 
convenientes, a disposición de este 
Juzgado, en las cárceles del partido, 

Y pan que *qiiél se persone en 
la tala-audiencia de este Juzgado, 
en vista de lot c&rgos que contra el 
mismo resultan en dicha causa, te 
le concede el término de diez dlat, 
contados desde la Inserción de esta 
requisitoria en los periódicos c fíela, 
les; apercibido que de no verificar
lo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere Icgsr 
en derecho. 

Murías de Paredes 1."de marzo de 
1918.—E. de la Blanca.—D. S. O., 
Angel D. Martin. 

CUERPO NACIONAL D E INGENIEROS DE MONTES 
INSPECCIÓN D E R E P O B L A C I Ó N FORESTAL T PISCÍCOLA 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 

RELACIÓN de lat licencias de pesca fluvial expedidas por etta Jefatura durante el petado mes de febrero: 

Número 
dalas 

l íuaéias 

11 
12 
1S 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

Fachada su azpedición 

2 de febrero.. 
14 — • 
14 — . 
15 — . 
22 — . 
26 — -
26 — -
26 — . 
87 — . 

Nombrea 

D. Solero Gallego....-
> José Espinosa...... 
> Narciso S ier ra . . . . . 
> Jerónimo Romos.... 
• Ellas S á n c h e z . . . . . . 
> Leandro de laRIVa.. 
> Juan Alonso 
> Juan Bar a les . . . . . . . 
» José Mnrtlnez.. 

Vaaindad 

Valderát . . 
Vegamlan • 
Idem. 
La Nora.. . 
Vtgamián • 
Burón 
L a r l o . . . . . 
Idem. 
Oville 

Edad 

Añaa 

42 
45 
60 
50 
75 
49 
31 
33 
50 

Petcador 
Labrador 
Industrial 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Industrial 

Lo que se hace público con ajreg o a lo qua previene el art. 25 del Reglamento aprobado por Real orden de 
22 de septiembre de 1911, para aplicación de la Ley de 27 de diciembre de 1907. 

León 1." de marzo de 1918 —El Ingeniero Jefe. Ramón del Riego. 

C O M A I S T D A T S O I A . P E X i A G - T J A R P X A . O I V I L D E L E O I ? 

AKUNOIO 
El dia 1 d e l próximo mes de abril, a las diez de la mañana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia civil de esta capital, la Venta 

e*i pública subasta de las armas que a continuación te reseñan, recogidat a los infractores de la ley de Caza que se expresan, con arreglo a lo que de-
í'Tmina el art. 5.° del Reglamento de la misma; advlrtlendo que para tomar parte en dicha subasta se precisa que los licitadores se hallen provistos de la 
r^rrespondiente licencia de uso de armas, según previene el párrafo 4.° de la Real orden de 28 de septiembre de 1907: ~ 

NOMBRES DB LOS DUEÑOS VECINDAD 

Benito Rodríguez. Valencia de Don Juan. 

Ricardo Gutiérrez • , La Pola de Gordón 
Gregorio Saludes • • • • • • • • • • jValcncla de Don Juan. 

Inocencio Morán Otero.. • -
Martin Vidales ¡ C a s t r o c a l b ó n . . . . -
QreSorlo Csrbajo ¡'dem •• 
Mateo San Juan.. Jiménez 
Franclsno González ; Idem 
Bernardo del Blunco :Codornlllót 
Abandonada Se ignora.. 
Ignacio Marcos Palanquín os. 

I 

R B S K Ñ A DS L A S A R M A S 

Escopeta de des caiiones, sistema fuego central, recogida porta Guardia civil del puesto de 
Valencia de Don Juan. 

Idem de un cañón, sistema pistón, recogida por la Idem ¡dem del Idem de Ls Pola de Gordón. 
Idem de un cañón, sistema fuego central, recogida por la Idem Idem deí Idem de Valen

cia de Don Juan.' 
Idem de un cañón, sistema pistón, recogida por la Idem Idem del Idem de La Magdalena. 
Idem de un caflón, sistema Remlgtón, recogida per la Idem Idem del Idem de La Bañeza. 
Idem de un cañón, sUtema pistón, recogida por la Idem Idem del Idem de Idem. 
Idem de un cañón, sistema fuego centra*, recogida por la idem Idem del Idem de Idem. 
Idem de un cañón, sistema pistón, recogida por la Idem Idem del idem de idem. 
Idem de un cañón, sistema Lefancbeaux, recogida por la Idem Idem del idem de Sahagún. 
idem de un cañón, sistema Lefacheaux, encontrada por la idam Idem del Idem de Cea. 
Idem de dot cañones, sistema fuego central, recogida por un Guarda jurado de Valencia de 

Donjuán. 

León 20 de marzo de 1918.=El primer jefe, José Sánchez López. Imprenta de la Diputación provincial 


